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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica lo» mart©», j sábado»

le inscribe en la Bscw<la- lipotr Aflea, calle de la Mlrerkordia admero 4,
Loe inscrlptores tienen derecho además de loa números ordinarios a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pceetae.—Por *n número suelto (X50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra yOS.—Id. para los que no lo son O106.

NUM. 90E8
Las lepes obligarán en la Península, Islas adya ceníes, Cañerías y terrltsrles de 

Africa sujetes a la legislación peninralar, a les vnlnte di»* da la pren wigs al ea 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende bocha su pro»aUación el día n que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e b (as Of íCia l u  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán 1 los edltoree 
de los mencionados periódicos. (R, O. 4e 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
3. o! 897 Do q Alfonso XIII (qus 

Dios <11 b)', b M, a Reina Doña Vic- 
toría Sk ii » 3, A R el Príncipe d»- 
Asturias é Infantes y dqmáa personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud,

(Gacetas 24 y $5 de Octubre')
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Ex po s ic ió n
SEÑOR: E! problema de la vivienda, 

en b u s variados aspee os y distintas 
toodaüdades, presenta cada ¿ia mayor 
Importancia, demandando con urgen 
da inaplazable medidas legislativas 
que pongan fln a su incesante agudiza- 
clón. inspirándose en Ih s  realidades que 
en cada momento Reproducen.

Al celebrarse ¡a Contarencia Nacional
déla Edificación, se adoptó el acuerdo 
de examinar y modificar las disposicio- 
nee de la ley de Casas baratas de 10 de 
Diciembre de 1921, y previa una infor-

L 

erf*

maclón pública, abierta por el Instituto 
de Reformas Sociales, se llevó a cabo

uO'Wlk rcvibión de dicha ley sometiendo
»l Ministerio de Trabajo, Comercio e 

Vl’yl llodegtria un proyecto de reforma que, 
46'^ I detenidamente estudiado por este De-
9O*8j 
77'16 
18'41

!9^ 

6y'^

Nitamento y por el Directorio Militar 
«introducidas en él las modfficacicnes 
W se estimaba mejoraban el preyec- 
to) quedó redactado en la forma en que 
60 somete a la firma de V. M.

Dichas modificaciones, tendientes a 
Convertir en rea'ídad las aspiraciones 
contenidas en la ley de 1921, hacen re
gencia y. la determinación cierta y 
precisa de los auxilios que el fiitado
"toncede para la contrucctóu de casas 
tratas y a la forma de su distribución 
y concesión, En la citada ley aparecía 
como auxilio una subvención directa 
Sue tenia por limíte el 25 por 100 del 
capital empleado en la edificación y 
Mstimos del Estado a interés reduci- 

en consonancia con el valor de los 
terrenos y de las casas; pero estos be- 
Oficios eran indeterminados y no po- 
Jte, por tonto, fundaméntame en ellos 

estructura económica de los proyec
tes de ¡a edificación,

El presente Decreto-ley substituye la 
Obvención directa por una suma fija 
sobre 1» construcción, y se suprimen 
tes concursos para conceder préstamos, 
5a que al otorgarse la Beal orden de 
^Mtficaclóu condicional de una casa ba
tata habrán de constar en la misma, 
toteanera concreta y detullade, los be

neficios que ha da otorgar el Estado y 
01 plazo, forma y condiciones en que 
'endrán que percibirse, Con esta pro
cedimiento desaparece todo equivoco, 
a la vez que son conocidas con plena 
certidumbre las protecciones y estímu
los que se han de recibir,

E beneficio de girantia de intereses 
que figuraba en la ley de 1921, por clr- 
cuostBncles diversas, no ha tenido 
aplicación alguna, y como con él se 
‘rataba de favorecer a los constructo
res modestos, que no siéndoles posible 
llegar, por la ex gü dad de sus ingre
sos económicos, a ser propietarios de 
una vivienda, tienen que habitar en 
casas alquiladas, ha sido sustituido en 
el presente Decreto por ci oiorg&mlen 
to de uaa nueva clase de préstamos con 
el 5 por 100 de interés que unido a una 
prima fija sobre la coostribución, eet’- 
malurá Ja edificación de habitaciones 
para alquiler a precios reducidos, per
mitiendo vivir en casas higiénicas a 
personas, que actualmente lo hacen ea 
condiciones tales de hacinamiento que 
representan un grava peligro para la 
salud pública,

Se mantiene en el Decreto-ley el 
principio de Ja ínembargabilidad o ina- 
llenabilidad da la casa que haya de ser 
propiedad del que la habiti; pero con 
atenuación y limitaciones que permiti
rán la desvinculación de la vivienda en 
un plazo fijo, o aun antes de él, en los 
casos debidamente justificados, reflejan
do estos principios se ha modificado de 
un modo acorde todo lo que regulaba 
la herencia de la casa barata.

Se ha suprimido de la ley da 10 de 
Diciembre de 1921 todo lo que hacia 
refreencta al saneamiento de la vivien
da, materia contenida en el Estatuto 
municipal, que no le era esencial y que 
constituye una función que directamen
te incumbe al Ministerio déla Gober
nación,

Y, por ú'timo, se hi procurado asi
mismo sioplificar la tramitación de los 
asuntos, introduciendo reformas que 
t eliden a dar una mayor viabilidad a 
Jos preceptos sobre casas baratas,

Tal es el Decreto-ley que el Gobierno 
tiene el honor de someter a V, M,, que 
será completado en breve por otras 
disposiciones encaminadas a resolver 
en las distintas clases sociales el vivo 
problema de la casa, problema que 
ocupa la a ención de los gobernantes 
del mundo civilizado, y cuya solución 
ha de constituir una de las más brillan
tes conquistas de la época coatemporá® 
nea.

Madrid, 10 de Diciembre de 1924, 
SEÑOR

A L, R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRETO
A propaasta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar ’o s’guiente:

CAPITULO PRIMERO
CONCEPTO LEGAL DE CASAS BARATAS
Artículo L° Se entenderá por casas 

baratas las construidas de nueva planta 
que hayan sido reconocidas ofio almen- 
te como tales, por reunir las condicio
nes técnicas, hig'énlcas y económicas 
que se determinan en este Decreto-ley 
y en el Reglamento para su aplicación,

Podrán estar aisladas, unidas a oirás 
o formando grupos o barrios y podrán 
tener uno o varios pisos.

So considerarán como parte Inte
grante de Jas casas baratas los patios, 
huertos y parques y los locales destina
dos a gimnasios, baños, escuelas y coo- 
peratlv&s de corneunio que eeaa acce
sorios de una casa o grupo da casas 
baratas y guarden con ellas la debida 
proporción en cuanto as u extensión e 
importancia,

Articulo 2 0 Los beneficios da casas 
baratas, ya sean en concepto de inqui
linos, en el de amortizadores o en el de 
propietarios, no podráu disfrutar de un 
ingreso anual superior al que por el 
Reglamento se señale para cada locali
dad.

La mayor parte de dicho ingreso ha
brá de proceder de salario, sueldo o 
pensión,

Artícu’o 3.° No se podrá conceder 
calificación de casa barata a aquella 
ea que el beneficiario haya de pagar 
ua alquiler anual superior al que se 
fije para la localidad de que sa Trate. 
Dentro de esta cifra máxima, el alqui 
¡er habrá de estar ea relación con el 
valor de la casa.

Artículo 4,° Tampoco se podrá con
siderar como barata la casa que se 
construya para venderla, darla en 
amortización o habitarla su propio due
ño, sí su coste verdadero, incluidas las 
obras de urbanización indispensables y 
el precio del terreno, excede del límite 
máximo que se señale para la localidad 
de que se trate.

Dentro de este limito el precio que se 
señala habrá de corresponder al valor 
de la casa,

Articulo 5,° Guando las casas ha
yan de disfrutar de los beneficios de pri
mas a la construcción, préstamo del Es
tado o abono de parte de intereses, se 
tendrá en cuenta estos beneficios al fi
jar el precio a los alquileres de dichas ; 
casas conforme a lo que disponga el Re
glamento,

Artículo 6,° Podrán construir las 
casas baratas; el Estado, loa Ayunta
mientos, las demás Corporaciones ofi- ' 
cíales, las Sociedades de todas clases y ; 
los particulares, »

Ar ícalo 7.° Podrán ser construidas 
para habitarlas b u » propios dueños o 
para cederlas gratuitamenre, en alqui
ler o en censo, 0 en venta al condado o 
a plazos,

Artícu’o 8.® Igualmente podrán ser 
cedidos a censo o en venta al contado o 
a plazos los terrenos para la construc
ción de casas baratas.

Artículo 9.° Cuando se trate de un 
número considerable de viviendas o de 
grupo de casas será obligatorio, para 
las entidades constructoras, hacer las 
obras de urbanización indispensables 
para el buen servicio de aquéllas, salvo 
el ct»o de que loa terrenos es.én situa
do» dentro del plan municipal de urba
nización debidamente aprobado, caso 
fn el cual aquellas obras serñn obliga
torias para los Ayuntamientos.

Cuando los Ayuntamientos no hayan 
redactado el pUu a que hace referencia 
el párrafo anterior, y hasta tanto que 
se baya aprobado aquél, oararán obli-: 
gados a fijar una zona de viviendas ba
ratas, que deberán urbanizar siempre 
que en ella sa proyecte, coa las debidas 
garantiaí, la construcción de un núme
ro imporianre de viviendas,

Artículo 10, La casa barata que 
hiya llégalo a ser patrimonio dal be- 
naticiario qua la hab te no podrá, du
rante un plazo de cincuenta años, a 
contar da su terminación, ser embarga* 
ble, salvo cuando se trate de hacer 
efectivos los plazos no batlsfachos por 
la cbmpra del inmueble, los créditos 
hipotecarlos que con anterioridad a la 
adjudicación y para facilitar la cons
trucción del Inmueble se hayan obtenía 
do de cualquier entidad o psrttcular y 
los derechos reservados al Estado^ Pro
vincia o Municipio, a loa efectos de la 
presente ley.

Tampoco podrá, durante el mencio
nado pIh z o  de cincueota años, ser tras» 
m íída a íiulo distingo del de herencia 
o del de donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión se
gún las reglas y las condiciones que 86 
establecen en el presente Decreto-ley.

Exceptúase de lo dispuesto en loa 
párrafos anteriores la casa respecto de 
1» cual el dueño haya solicitado y ob
tenido la desvlnculación, por exigirlo 
así la necesidad o la conveniencia no
toria. Al efecto, quien solicite la des
vinculación se dirigirá al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria Invo
cando dicha necesidad o conveniencia, 
y previo informe de la Uomisión per
manente del Consejo de Trabajo, so 
acordará lo que se estime procedente. 
Esta resolución bastará para mantener 
la vinculación o desvincuiaclón de 1» 
casa barata.

Hasta tanto que las casas baratas 
lleguen a ser patrimonio del beneficia
rio que las habite, las personas que 
con carácter de terceros, hubieren obí
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tenido embargo o ad]ud!c&o‘ón de di
chis C8h s 8f  atarán obligadas a subro- 
garué ea ‘ugar de Sos dueños y respe 
la? la fórmala y condiciones en que se 
hubieren realizado los contratos, aun* 
que éstos sean privados, con el benefi
ciario al objeto de adquirir la propie
dad de la casa, A este eferto, se debe
rán inscribir en el Registro de la Pro
piedad las Reales órdenes de califica
ción de Oasa barata y se hará constar 
en dicha Inscripción los derechos que se 
reservan a los beneficiarlos que ha 
b ten la casa para adquirirla en pro* 
piedad.

Artículo li. En ningún caso las ca
sas que se construyan para habitación 
de sus dueños, o para venderlas o dar
las en amortización, podrán ser enaje
nadas en precio superior al señalado 
en la calificación ni a persona que no 
tenga la condición del beneficiario,

Las casas de alquiler podrán vender
se en el precio que libremente fijen las 
partes contratantes; pero quedará obli
gado el nuevo propietario a cumplir 
las condiciones impuestas por este De
creto ley y disposiciones complementa 
rías, y no podrá alterar ios alquileres 
fijados y ¡as condiciones de arrenda
miento que hayan sido aprobadas al 
concederse ¡a calificación al inmueble 
de que se trate.

Articulo 12. Cuando se trate de ca
sas construidas por Sociedades coope 
rat’vas al amparo de dispog clones le
gales que no establecían el principio de 
inembargabilldad del inmueble, o de 
aquellas que aun siendo inembargables 
hayan ob-enido la concesión de ia des* 
vinculación y sean dichos inmuebles 
vendidos a personas extrañas a la So 
cledad gozarán ést$p del derecho de 
retracto para readqulrlr las casas por 
ellas constraidas, cuando sean vendi
das a personas exirañAS a la misma, 
por el precio qua se hubiere fijado a los 
socios que primeramente las adquirie
ron, hasta tan o que h^yan transcurrí, 
do veinte años destíe ia calificación de- 
finitlva, Este derecho solamente podra 
ejerciiarse dentro de los noventa dias, 
contados desdo la inscripción de la ven 
ta en ei Registro de la Propiedad, o 
desde que la Sociedad h»ya tenido co
nocimiento de dicha venta.

En los casos a que so refiere el ar l* 
suio 11 y el párrafo anterior del pre 
seníe, y a loa etdctoa de la fijación 
del precio del ¡amueble, se tendrán en 
cuerna aquellas obras realizadas en la 
finca que verdaderamente U hayan 
mejorado,

Articulo 13, La aprobación de los 
terrenos dedicados a la construcción de 
casas baratas y ¡as calificaciones con
dicional y definitiva de las mismas se
rán concedidas por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, quien, 
gi lo estima oportuno, podrá solicitar el 
informe de la Junta local de casas ba
ratas correspondiente,

Las bases para el arrendamlendo y 
eliexio de los cor tratos de venta de 
las cábas baratas habrán de someterse 
prevUmente a ia aprobación del Minís- 
|eno de Trabajo, Comercio e Industria, 
quien podrá solicitar acerca da unas y 
otros el informe de la respectiva Juni* 
¡ocal.

Art, 14. Para que las Sociedades 
constructoras de casas baratas puedan 
acogerse a ios beneficios que este Da 
crtio’iey concede a dichas Sociedaies, 
será necesario que sus Estatutos y Re
glamentos hayan sido aprobados pre 
viamente por el Ministerio de Trebejo, 
Comerc o e lodusiria, quien, si lo esti
ma oportuno, solicitará el informe de 
¡a Junta local correspondiente.

Si estas Sociedades, además de dedi
ñarse ti las operaciones relativas a ca
sas baratas, hicieran operaciones de 
otra ciase, sentirán que llevar por se 
parado una contabilidad especial para 
iodo lo concerniente & las casas ba
ratas. ,

Arícalo 15. Será obligatoria para 
¡os constructores o propietarios la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de ios terrenos y casas que gocen de 
Jos beneficios de este Decreto-ley» 

' Artículo 16. La herencia de las ca* 

saa^barafás dedicadas exclusivamente 
a vivienda de su dueño se regirá, a los 
efectos y durante el pieza y condicio
nes fijador en el artículo 10 de este De
creto, por las disposiciones siguientes:

1 .a Se reservará al cónyuge super
viviente no divorciado o divorciado, 
pero no culpable, el derecho de hab ía 
ción ds la casa mientras permanezca 
viudo, aunque el valor de aquélla exce
da a la cuota viudal que le correspon
da, con obligación de alojar a los hijos 
y descendientes del causante menores 
de edad.

2 ,6 En defecto del cónyuge, se re
servará aquel derecho a los hijos ó des
cendientes del difunto, hasta que lle
guen a mayor edad, Del mismo benefi
cio disfrutarán aquéllos cuando se en
cuentren incapacitados de hecho, a 
juicio de la Junta local, o de derecho, 
cuanto se baya hecho la declaración 
qqe establece el ariiouio 213 del Código 
civil,

3 .a La propiedad de U casa, tanto 
en la sucesión testada como en la abln- 
teetato, cuando concurrieran varios 
coherederos, se adjudicará a aquellos 
que ai percibir la herencia puedan 
acreditar la condición legal de benefi 
ciarlo de casa barata, con la obliga
ción de abonar a los demás coherederos 
la cantidad que les corresponda. Será 
preferido para la adjudicación de dicha 
propiedad, en primer término, el here 
dero que, r uniendo la condición de be- 
nefic ario, ofrezca pagar en metá ico 
a los demás ia parle que les correspon
da, Si varios do los coherederos hicie
ran el ofrecimiento, será preferido el 
que tenga más hijos y luego el más po 
bre; en igualdad de circunstancias, de
cidirá la suerte, verificándose el sorteo 
ante Motarlo.

Cuando ninguno de los herederos 
pueda acreditar la cond ción legal de 
banoticúrlo, se aplicará entonces, para 
fa herencia de la casa, las disposicio 
oes de la legislación civil común; pero 
será requisito indispensable para que 
se jes adjudique ei inmueble que pler 
la éste previamente ia condición legal 
de casa barata, después de realizar la 
devolución y abono de la parte que co
rresponda de loa beneficios percibidos 
como consecuencia de las disposiciones 
legales sobra casas baratas, en forma 
análoga a la determinada en el artícu
lo 40 del presente Decreto-ley,

En caeos especiales, el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, previo 
informa de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, podrá condonar en 
todo o en parte la devolución de ia 
cantidad a que hace re ferencia el pá
rrafo anterior.

4 .a A falta de personas que tengan 
derecho a heredar la casa barata y ha
ya da declararse heredero al Estado se 
abrirá un concurso, en ei que el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
acordará la adjudicación de la casa a 
un inválido del trabajo,

CAPITULO II
BENEFICIOS QUE 8E OONOEDEM A LAS 

CASAS BARATAS

A) Exenciones tributarias.
Artjcu o 17, Quedarán exentos de 

los impuettos de Derechos reales y 
transmisión de bienes y del Timbre dei 
Estado:

a) Los contratos que se celebren 
para la adquisición y venta de terrenos 
con destino a 1» edificación de casas 
baratas, siempre que dichos terrenos 
hayan obtenido y conserven ¡a debida 
aprobación a los efectos de este Deere 
to- ey,

b) Los contratos que se celebren 
duran o veinte años, contados desde la 
canficactón condicional, t*nto para la 
adquisición, como para la primera ce» 
sióq o venta Je las casas construllas, 
para que lleguen a ser de la propiedad 
de los beneficiarios,

t) Los contratos de arreqdamiento 
y los rec bos de inquilinato de ¡as ca> 
sas baratas,

d) Los contratos de préstamo y la 
emisión de obligaciones, sean o no hi
potecarios unos y otras, con destino . 

exclusivo a la construcción de casas 
baratas o a la adquisición de terrenos 
para construirlas, Asimismo quedaián 
exentas la cancelación de los primeros 
y la amortización de las segundas,

e) Las instituciones testamentarlas, 
donativos y legados destinados exclu
sivamente a esta clase de construccio
nes y a la adquisición de solares para 
ellas, siempre que los herederos, lega
tarios o donatarios den la garantía que 
el Reglamento determine de que em
plearán en este fin dichos donativos y 
legados.

f) La constitución o modificación de 
las Sociedades civiles o mercantiles que 
tengan por único objeto la construc
ción de casan baratas y la concesión de 
préstamos para la edificación de las 
mismas o adquisición de terrenos.

Articulo 18. Quedarán exentas del 
Impuesto de Derechos reales y transmi
sión de bienes y del Timbre del Estado 
y del Impuesto de pagos del Estado las 
subvenciones, préstamos y entregas de 
cantidades por parte del Estado, en 
cumplimiento de las dísposlcíonnes de 
este Decreto-ley y de las de 12 de Junio 
de 1911 y 10 de Diciembre de 1921,

Articulo 19, Loe terrenos aprobados 
para la construcción de casas baratas 
quedarán exentos, mientras conserven 
esta aprobación, de toda contribución, 
impuesto o arbitrio, sin excepción, in
cluso el deplus-valía, ya, sean estable
cidos por el Estado, la Mancomunidad, 
la Provincia o el Municipio,

Articulo 20. Las casas calificadas 
como baratas, tanto durante su cons
trucción como una voz terminadas, es
tarán exentas de los derechos de licen
cias y arbitrio para edificar y de toda 
contribución, impuesto o arbitrio, sin 
excepción, ya sea del Estado, la Man
comunidad, la Provincia o el Municipio, 
en geaeral, durante veinte años, a con
tar desde su calificación.

Si pasara a poder de otra persona, 
sólo quedará exenta por el tiempo que 
faltare para cumplirse los veinte años.

Esto, no obstante, las casas construi
das con el producto de los préstamos o 
emisión de oblígasiones a que hace re
ferencia al presente Decreto ley, disfru
tarán de estas exenciones hasta la 
amortización de los préstamos o de las 
obligaciones, sin que, en ningún caso, 
pueda exceder ese plazo de treinta años.

Articulo 21. Las iransmisioues «mor- 
tls causa», de las casas baratas habita
das exclusivamente por sus dueños es
tarán siempre exentas del Impuesto de 
Derechos reales y transmisión de bie
nes, cuando se trate de la sucesión oi- 
recta, y pagarán solamente ¡a cuarta 
parte de los tipos asignados a los cola
terales, cuando se trate de éstas y no 
haya^más inmueble en la herencia.

Articulo 22, En casos especiales el 
Ministerio de H telenda, a propuesta del 
de Trabajo, Üomercio e Industria, pre
vio informe de la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de Eco- 
comía Nacional y de U Comisión per- 
manetts del Consejo de Trabajo podrá 
conceder mediante acuerdo del Consejo 
de Ministros, franquicia de derechos 
arancelarios a los materiales destina
dos a la construcción de casas baratas, 
o a estas mismas casas desarmables, 
siempre que ni unos ni otras tengan 
fabricación similar en el país y dentro 
de las condiciones de protectorado a la 
industria nacional, contenidas en las 
leyes vigentes,

B)—Primas a ia construcción
Anicuio 23. 8o autoriza al Ministe

rio de Trabajo, Comercio e Industria 
pa^a que conceda primas a la conutruc- 
ción de casas paratas por cantidades 
que no excedan de 30 millones de pese^ 
tas.

Estas primas consistirán en el tanto 
por ciento del valor del terreno y edifi
cación que determina, segúo los casos, 
el articulo 25 de este Decrtio-ley, y se 
entregarán una vez que se haya termi
nado la casa de que se trate y se com
pruebe .q^e.siLeMs^.P 89 hA 
a ia calificación condicional de la míe- i 
ma. ¡

C)—-Préstamos del Estado a interés 
reducido.

Art’culo 24, Se autoriza si M noto
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
para que conceda préstamos con garan
tía de primera hipoteca amortizablesen 
un plazo que no exceda de treinta años, 
hasta la cantidad de cien millones de 
pesetas, que se han de invertir en la 
construcción de casas baratas que se 
hallen comprendidas en algunos de loe 
casos siguientes:

a) Casas que hayan de llegar a ser 
de la propiedad da los beneficiarlos,

b) Casas contraídas por los Ayunta* 
mientes, D putaciones, provincias o 
Mancomunidades para darlas en alquj. 
ler

c) Casas contraídas por las Sodada, 
des cooperativas o benéficas para dar* 
las en alquiler.

d) Casas coctruidas por los patro» 
nos para darlas en alquiler únicamente 
a s u r  obreros, dependientes o emplea
dos.

Articulo 25, Los préstamos podrán 
concederse a particulares, Corporacío* 
osa legalmonta constituidas o Socieda
des, ya sean cooperativas, benéficas o 
mercart les, destinándose preferente
mente el 25 por 100 de la cantidad 
consignada en ei articulo anterior a l»i 
Cooperativas organizadas para la cons
trucción de casas baratas con destino 
a la propiedad de sus socios,

Articulo 26. Los préstamos que se 
concedan, con arreglo a lo dispuesto en 
este apartado, devengarán un interés 
del 3 por 100,

Este tipo de Interés podrá reducirse 
hasta el 2 por 100, previo acuerdo del 
Consejo de M’nis’ros.

Articulo 27. Ei importe de los prés
tamos no podra exceder en ningún ca
sa del 55 por 100 de! valor de los terre
nos y del 70 por 100 de las casas ya 
terminadas.

Las entregas parciales que se reali
cen a cuenta del préstamo no podrán 
exceder de! 50 por 100 del valor de los 
terrenos sí no e^tán urbanizados, ni del 
55 por 100 si estuvieren urbanízalo», 
ni del 60 por 100 del valor de las obra» 
en curso.

Ar dcuio 28. El Reglamento deter
minará los trámites que hayan de se
guirse para formular la petición asi co* 
mo parí la concesión, entrega y reinte
gro de ¡os préstamos.y sus intereses, las 
preferencias que hayan de tenerse en 
cuanto para otorgar los préstamos, el 
modo como el Ministerio se Trabajo, 
Comercio e Industria habrá de ínspec» 
clonar las obras para asegurar el debí’ 
do empleo de las cantidades prestadas 
y las condiciones en que se procederá 
a la Incautación de las fincas en caso 
de incumplimiento de las condiciones 
que figuren en el contrato de concesión 
de Jo b préstamos.

Igualmente se señalarán en el Reglá* 
mentó loa casos en que podrá procede! 
ei Estado por a vía de apremio y aque
llos que hayan de someterse a los Tri' 
banales de Justicia o al juicio de ami' 
gables componedores.

D).—De otros préstamos del Estado ai i 
por io o

Articulo 29, Se autoriza ai Ministe* 
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
para que conceda préstamos al 5 Pof 
luO anual con garantía de primera b¡' 
potoca, amortizable en un plazo que nc 
exceda de treinta años, hasta la canti' 
dad de 50 millones de pesetas con deah* 
no exclusivo a la construcción de 
baratas de alquiler siempre que este o0 
exceda de la mitad del máximo flj»^ 
para las casas baratas en la locaiid»® 
de que se trate,

ArJculo 30, Estos préstamosi 
concederán en la misma forma y pr®' 
porción que se fijan en el apartado U) 
de este capitulo, y el Reglamento date*' 
minará igualmente las condiciones 1 
requis tos que habrán de exigirse 
la concesión, entrega y reintegro da.l°8 
mismos.

E).—Abono de intereses de préstamos 
y obligaciones

Articulo 31. Se consignará aouW 
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mente en loe Preennupetoe del Estado U 
CHütláftd de LOCO 000 de pesetea con 
¿eft e o al pago de un» parle blicuota 
¿e^os intoresee que devenguen los préa* 
tunos hipotecarios coneedidoR por par- 
yoplares o entidades a las Sociedades 
coD-tructoras y las obliga iones hipóte- 
c»rU« atrortiz»b es al portador, emiti
das por diches Sociedades, con tal de 
que el producto integro de los prósta- 
moa o de las obligaciones se invierta en 
la edificación de casas baratas que ha 
jan de liegat a ser de 1& propiedad de 
¡os inquilinos, dentro de un plazo que 
Do exceda de treinta años.

También podrán optar a este benefi- 
fio los AyUDÍamientos, Diputaciones 
provinciales, Mancomunidades, las do 
cledades cooparaúvas o benéficas y los 
patrónas> respecto a Isa casas que cons
truyan para darlas en alquiler, con tal 
deque, tratándose de estos últimos, las 
ilquden únicamente a sus obreros de
pendientes o empicados.

Articulo 32. Para que se pueda con- 
eeder el beneficio a que se refiere el ar
ícalo anterior, será preciso:

1 .° Que el interés de los préstamos 
o obligaciones no exceda del 6 por 100 
iDtta), y que el importe de éstas o 
aquellos no exceda del 55 por 100 del 
valer de los terrenos, ni del 70 por 100 
del de las ccnsirucciones dadas en ga
rantía,

2,° Que en ningún caso exceda del 
3 por 100 anual la parte que el Estado 
tome a su cargo, quedando al de de los 
deudores ei pago del resto de intereses 
y capiM entero do ¡os préstamos y 
obligaciones.

3 .° Que el plazo máximo deamorti 
zación de es'os prés amos u obligado 
oes sea el de treinta años.

Articul 33, El 25 por 100 de la 
esutidad fe que se hace referencia el ar
tículo 31 se desuñará necesariamente 
aUvor de lascooper Uvas organizadas 
pura i» construcción de casas baratas 
con dest no « la propiedad de sus due
ños,

Articulo 34. Una vez concedido el 
beneficio de pago de intereses, se segui
rán tiaritifticlenjo éstos h&e;a la amor- 
lízaciOR de préstamo o da las obligacio
nes, excepto.en los caeos en qu^ se re- 
‘■¡re este beneficio por infracción de 

dispOBicicnés de oste Decrero-ley y 
del Regiatnen.o.

^Concluirá)

REAL DRCKETO
A prc-puesíK dai J fe del Gobierno, 

Preskieme interino de. Directorio Miii- 
tar, y de ucuarJo con é t?, en uso da 
1» au orizaCtóa conceaid» ai Gobierno 
por el articulo 37 dei Real decreto de 
30 de Junio dei presente afio, promul
gando ei presupuesto del Estado para 
el ejercicio económico de 1924-25,

Vengo an deerstar lo siguiente:
AiLcuío 1 ° Ei día 4 de Noviembre 

ÍU corriente año se emitirá Deuda del 
Tesoro por ia cantidad de mil doscientos 
atenta y cinco millones de pesetas, a 
cuatro años fecha, o sea al vencimiento 
<¡6 4 d# Noviembre de 1928, coa deven
go de íoteiés a razón de 5 por WO 
<nual que se sausfará por trimestres 
Cencidos, y una prima de amortización 
^uivaiente ai 1 por 100 del capital 
«nítido, abonable » la fecha del expre? 
Udo vencimiento, reservándose el Te
soro la facqjjtad de retirarla de la cir
culación total o parcialmente antes de 
lu vencimiento, mediante el pago dai 
^pital, la pnoí» do amort zación y los 
intereses devengados,

Articulo 2,® La expresada Deuda 
«Hazá representada por obligaciones al 
Portauor ue las senes A, y B. de 500 y 
6.000 pesetas, respectivamente, que 
«unirá la .Dirección general de Teso- 
^ria y Contabilidad, las cuales lleva- 
íáu aoneridos loa cupones para hacer 
lectivos ios intereses a los vencimien 
tos de 4 de Febrero, 4 de Mayo, 4 do 
Agosto y 4 de Noviembre de cada año; 
tendrán ¡a consideración de efectos pu 
bucos, estarán exentas de todo impues
to o contribución y, caso de realizarse 
*‘guna operación de consolidación o 
Stbpreatito en Deuda dei Estado antee 

del vencimiento de las mlsmf i se admi
tirán como efectivo, por su casita! ño
ñi na , la prima de amortización y los 
intereses vencidos, sin sujeción a pro* 
rrateo.

Articulo 3.° Las obligaciones del 
Tesoro que se emiten, se aplicarán en 
primer'érmino a canjear a la par las 
que se hallan en circulación por la can
tidad de 978.169.500 pesetas, de las 
emitidas al plazo de un afio por Real 
decreto de 22 de Oc ubre de 1923, que 
a su veDcioiienm, o sea el dia 4 de No
viembre próximo, no hayan solicitado 
el reembolso, y el remanente se negó 
ciará, también a la par, ingresando al 
producto de la negociación a metálico 
con cargo a la Sección 5.a, articulo 11, 
bajo el concepto de «Producto de la ne
gociación de Deuda»

Artículo 4.° Ei pago de intereses de 
las obligaciones que se crean, asi como 
los gastos que se produzcan en las 
operaciones de etnisión y negociación 
se imputará al capitulo 12 de la Sección 
3.a de Obligaciones generales del E^ta» 
do del vigente Presupuesto, a cuyo efec
to se considerará amplíable ei créd t) 
respectivo en la cantidad necesaria.

AiticaioS® Se declaran exceptúa* 
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, realizándose el servicio por 
administración como caso comprendido 
en el número 4.° del articulo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de L° de Julio de 1911, la coníecclón 
de carpetas provisionales, títulos definí- 
i vos y cuantos gastos sa originen en la 
emisión y negociación de las obligacio
nes de que se trata.

Aj í culo 6.® Por el Departamento 
de Htictenda sa a erarán Ina disposicio 
nes necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto,

Dado en Palacio a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
H! Presidente laterino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 18 de Octubre)

REAL ORDEN
Exorno, Sr.: Eu cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo 26 del Rygla 
mentó de 18 de Junio último, un fican- 
lo ¡as dieta* y demás devengos espe
ciales de los funcionarioa del Estado,

8. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ñj^r en 25 pesetas la cantidad que, en 
concepto de derechos de examen, han 
de abonar los que Intenten tomar parte 
en las oposiciones a ingreso en la se
gunda de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, convoca
das por Real orden de fecha 18 del co- 
rríecte mes,

De Real orden lo comunico a V. E, 
para su conocimiento y demás efectos. 
D os guarde u V E. muchos años, Ma? 
drid, 22 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAG AZ 
Señor.Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Goberna* 
ción,

^Gaceta 24 de Octubre)

üi.mitw
GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Por Real orden de 18 de Junio pasa

do se dispuso que los Diputados que 
formaban las Comisiones provinciales 
continuaran ejerciendo sus funciones 
hasta que transcurriera el plazo de un 
año señalado por ei articulo 13 de la 
ley de z9 de Agosto de 1882; y como 
tales Corporaciones se consiiiuyeron en 
Enero de 1923, es evidente que los Di* 
purados que las integran no deben re
novarse en ¡a próx¡ma reunión ordina
ria del mes de Noviembre.

Por o¡ra parte, intensificados ¡os ira* 
bajos de redacción del npevo Estatuto 
provincial, no seria prudente llevar 
ahora a cabo alteraciones que, creando 
un» situación traualíoria, sin ventaja 

nbaguna positiva pára la Administra
ción próv'ncfrJ, infrícgíri&n el c'tado 
articulo 13 de 1» iey Orgánica, todavía 
vigente.

En virtud de estas razones y para 
aclarar dudas que se han suscitado en 
algunas provincia?,

8. M. el Rey (q. 1), g.) se ha servido 
disponer que basta nueva orden de este 
Mía sterio, las Comisiones provinciales 
b gan constituidas por los mismos Di
putados que en la actualidad Jas for 
man, Incluso el Vicepresidente.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su concc’miento y demás efectos, Dios 
guarde a V. d. muchos años, Madrid 18 
de Octubre de 1924.

81 Subsecretario encargado del Despacho 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Alava, Gui
púzcoa, Navarra y Vizcaya,

GUERRA

Junta calificadora de deetinos civiles
Relación nominal da las clases de acti

vo y licenciados de todas clarea que 
se proponen páralos desdnós anun
ciados a concurso en Septiembre de 
1924, con arreglo a la ley de 10 de 
Julio de 1885,

CAPITANIA GENERAL DE BALEARES

Paovincia de Baleares
805 y 806, Desiertos.
807, Ayuntamiento de Palma,—-Ce 

lador de la C*sa de Misericordia, Solda
do Francisco León Expósito,

No t a ,—Las reclamaciones por error 
en la cías ficación de la documentación 
personal de los interesados deberán te 
ner entrada en este Ministerio antes 
del día 6 del próximo mes de Noviem
bre.

Madrid, 14 de Octubre de 1924 —El 
Gañera! encargado dol despacho, Du 
que de Tecuán.

(Gaceta 21 de Octubre)

GOBERNACION

Dirección general de Administración
Solicitada la ampliación del plazo 

que hasta el 31 de Octubre actual fué 
concedido, a fin d-s que ios que reunie
sen las condiciones exigidas por el ara- 
cu'-o 20 dei Reglamento de 23 de Agos
to último puliesen presentar los docu 
memos acreditativos de su derecho a 
figurar tanto en la primera como en la 
segunda de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayumamien.o, y ha
biéndose interesado a la vez quo, acla
rando la circular de este Centro, fe* 
cha 17 de Septiembre próximo pasa
do, que concedió el aludido plazo y 
consignó los datos que al efecto habían 
de presentar eu cadtNGaso los interesa
dos, se exprese si la presentación del 
título de Abogado o tosí ¡momo notarial 
del mismo puede ser sustituido por cer
tificación académica acreditativa de 
haber aprobado todas las signaturas de 
la carrera pana obtener ei tí, u:o de Li
cenciado en Derecho; esta Dirección 
general, teniendo en cuenta las alega
ciones formuladas en la petición refe
rida, ha acordado:

L° Ampliar hasta el 31 de Diciem
bre próximo, a las dos de la tarde, el 
plazo referido que, para la presenta
ción de los documentos'en cuestión, se
ñaló la Orden circular de este Centro, 
fecha 17 de Septiembre último, inserta 
en la Gaceta del 18,

2,® Actarar la aludida circular en 
el sentido de que en defecto de la pre
sentación del título de Abogado o testi
monio notarial del mismo, poirá surtir 
iguales efectos la presentación de certi
ficación en.forma jusLflcativa de que el 
Interesado ha efectuado ei pago de los 
derechos correspondientes para la ex
pedición del titulo de Abogado, con 
aiiegio ésto & lo dispuesto en el articu
lo 197 del Reglamento de 22 de Mayo de 
de 1859.

3.° Que ee publique, además en los 
BULiyiREti OEÁüULXfi de laa prona

das el presente «cuerdo de esta Direc
ción general de Administración, para 
más general conocimier.lo de los inta
sados en el asunto.

Madrid, 22 de Octubre de 1924.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

(Gaceta 23 de Octubre)

— — ------------------

Núm. 2349
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Los apéndices de amiilaramiento por 
inmuebles, para el año próximo 1925 a 
26, estarán expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, a efectai 
de reclamación, durante la primera 
quincena del próximo mea de Novlem* 
bre en campílmiecto del R. D, de 16 
Seotíambre ú Úmo.

Llubl 23 Octubre de 1924,—El Al» 
caldo interino, Guillermo Feliu,

Núm. 2350
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Formado el apéndice al amillara» 
mienta que ha deservir de base para 
la confección del repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria de este tér
mino municipal para el próximo ejer
cicio económico de 1925-26, permane
cerá expuesto al público a efectos da 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
día? contados desde ei siguiente al de 
ta inserción del presente anuneío en el 
B, O. de esta provino'»,

Cindadela 22 de Octubre de 1924, — 
Ei Alcalde, José Molí,

Núm, 2351
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Formados por esta Junta pericial, 

los apéndices al amillaramienfo de es
te término municipal, que han de ser
vir de base para la confección de ios 
repartimientos por rústica, correspon
dientes al ejercicio económico de 1925 a 
26; como igualmente hechas laa altas 
y bajas soilcitadua eu el Registro fiscal 
da edificios y solares, estarán expues
tos al público a efectos da reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término da quínca días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esta anuncio al B, O. de la provincia,

Santa Margarita 22 da Octubre de 
1924,—El Ajcalde, Salvador Sufier,— 
El Secretario, Guillermo Santaudreu.

Núm. 2352
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el proyecto de carta municipal relativa 
al orden económico, arregladamente a 
las disposiciones de tas artículos 142 
dai EdAtuto Municipal y 57 del Regla
mento sobre org-in zación y funciona- 
mienta de los Ayuntamientos, se hace 
público que dicho proyecto estará ex
puesto, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante treinta dias a contar desde el sí- 
guíents al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Montuirí 10 Octubre de 1924,—El Al
calde, Pablo Simeón. -P. el A. P,—El 
Secretario, J. M. Llorona,

Núm. 1927
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Geruficoí Que la Sala da vacaciones 

de e&ta Audiencia ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es del tenor siguiente:

En U ciudad de Palma da Mallorca 
a veintiuno da Agosto da mil novecien
tos veinticuatro. En loa autos juicio de
clarativo de menor cuantía promovido 
por D, Antonio Garau Maní, jornale
ro, vecino de Alaré, dirigido por el Le
trado Di Jaime 8uaq y representado
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el ProcürftCor b. Jasé Síngaía, 
contri» Jñíma y Magdalena Gsrau Mm - 
torell, «quél zapatero y ésta sin pro* 
fesióc, vecinos de Selva, dirigidos y 
raprérentadoa respectivamente en es u 
segunda instancia por el Letrado don 
Luis Aiem&fly y el procurador don 
Francisco P;zá, y contra Maris Garau 
Mariorell, que no se ha personado, so
bre reivindicación de bienes con sus 
fruíes, =F.illcmc8: que debemos rovo 
car y revocamos la sentencia apelada; 
y absolvemos a Jaime, Magdalena y 
María Garau y Martorell de la deman
da interpuesta en nombre de Antonio 
Garau Marti en veinte y cinco de Agos
to de mil novecientos veinte y uno, sin 
hacer especial imposición de costas de 
ninguna de las dos instancias. Para su 
notificación a M^ria Garau Matiorell 
publlquede el encabezamiento y part5 
Uispositiva da esta sentencia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la pravincía, a manos 
que dentro de segundo dia se solicitare 
y fuere posible notificársela personal
mente, Y asi por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando en Sala de 
vacaciones de esta Audiencia, ¡o pro- 
nunciamo», mandamos j firmamos.* 
Aurelio P61acz,=M'guel Sanjuan.» 
Alfonso de Pando.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente ea Palm» 
a veintiocho de Agua o de mil nove 
ciento» vusntícuütro,—• Ju-n Aicover,

Núm. 2344
CEDULA DE CITACION 

y  iMPLáz Mie n t o
Par ante el Juzgado de primera Ins- 

t&ndÁ& del distrito de #a Louji, Secre
taría única de D. Juan Bestard se ín 
lerpuso por el Procurador D, Bátiolo- 
mé Bdon^ser demanda en jálelo decla
rativo de mayor cuantía en represen a» 
ción de D. Francisco Banús Delgado 
con ir a. ios herederos desconocidos de 
D. Joré Frontera Márquez sobre pago 
de cantidad en vir ud de cuya doman 
da el 8r, Juez de dicho distrito, me
díame auto de fecha cinco de Oc ubre 
de. año último acordó conferir traslado 
de la indicada demanda « ¡os herederos 
desconocíaos de D. José Frontera y 
Márquez emplazándoles p^ra que en ei 
término de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma,

Y a fin de que tenga efecto ia oitttdón 
y empitoZÁmiemo acordado a los hete- 
ñeros desconocidos de D. Jo&é Fronte* 
la y Márquez se extiende la presente 
para su publicación en ia Gaceta de Ala 
drid j BOu ETin  Omu  a l  ue eo,» yiuviu- 
cía que firmo en Paim* de Manoica » 
diez y ocho de Junm de mn novecien
tos veinte y cuatro,—El Sácretario, 
Juan Besiard,

Mum. 2290 
REQUISITORIAS

Manera Vicb Juao, hijo de Antonio y 
de Juana, natural de Montuirl, proviu* 
cía de B»ieares, de vemücuatro años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 800 milímetros, pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, baroa poblad», 
color sano, domiciliado últimamente en 
Montuiri y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración al Regi
miento de Infantería da laca para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del iérmino de treinta días en Inca ante 
el Juez instructor Ü. Mateo Bosch San- 
só Comándame de Infantería con des ti
no en el Regimiento ds Inca, de guar- 
nniJn en luc» bajo apercibimiento de 
ser decmraao rebelde si no io éfectúa.

Inca 18 de Octubre ae 1924,—Ei Juez 
Instructor, Ma»eo Bosch.

Núm, 2297
Tuí Tur Autoa.o, ti jo u« J.nime y ae 

Emana, juaiuraí de Jesús, provine.• ae 
Ba.earob, de veinte y dos años ae edad 
y cu^as beba» persona es b o u : esta ura 
un meuo ae.BCiemoa 19mnimeaub, do* 
micuiaao tuwma^enm en

iros) y sujeto a expediente pór haber v Capitán Juez ínsiruciot, EmlHo Ña 
faltado a concentración ordenada por I dal,
R, O» C. de 17 del año actual para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
dal término de treinta días en Iblz* 
Bale res, ante el Juez Instructor Don 
Franucisco Mayor Martínez, con des- 
tlno en el B «tallón Montaña de Ib za 
7.° de O zadores de guarnición en Ibiza 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa,

Ibiza 15 da Octubre 1924,—El Juez 
Instructor, Francisco Mayor.

Núm. 2298
Homar Rotger Baltazar, hijo de Da

mián y Rosalía natural de Paimu de 
Mallorca, de estado Cesado, profesión 
ma ’inero, de 27 años. Este individuo es 
de es-.atura regular, ojos pardos peque
ños, pelo y b jo'.es rubios, cejas Idem, 
nariz, boca y frente regalar, color 
sano, domiciliado últimamente en Pal
ma, Calle de Servet n.° 10 2.°, Sama 
Catalina, procesado por delito da con
trabando da tabaco en causa n.° 127 de 
1921; comparecerá an término de 15 
días contados a partir de U publicación 
de esta requisitoria eu ei Bo l e t ín  Of i 
Cía l  do la provincia, ante ei Sr, Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na da Mallorca, Capitán de Corbeta 
D. Miguel A. Montojo, Ca s o  de no com
parecer será declarado en rebeldía.

Púlala 17 Octubre 1924. —Miguel A, 
Montojo, 

Nombres de los deudores 
M guel Aloy Ramís 2'03 pesetas 
María Beltráu Capó 3 75 
Ja^me Cífiellaa Ferrar 2'80 
María Carbonell Ba ñ ó 1 91 
Jaime C rer Mui? 5^5 
Pedro C rer Muh.t5‘09 
Antonio Capó Va lés 4*07 
Lorenzo Ferragut Sureda 2'03 
Miguel Fiol Ferit 2'56 
Magdalena F guerolá Quintana 5‘47 
M»ría M igdalen^ Fren? Escola 5 22 
Antonio Gamundí L abrés 
Sabasdán Garau Moitnas 7*64

^ir . . ... ■ Francisca Horrach Vicena 5'35
íiúm, 2316 I • I Lorenzo Noguera 8anz 4'58

Torres An onio, tripuUnte que era , 1612,1 23 .dr9 Octubre 1924.-E1 Jaez juan Ol vez L'acrh 2*92 
del vapor «R*móa Mumbrú, al oí urrlr I ítruc ori 1 raucideo d*yor, I p8,1ro yirver Pefaca 3 69
su naufragio si día 5 de Jumo de 1921; I ----- I Sebastián Rarais Buroted 3*83
comparncorá en el término de trein»» I | p* Jllan Surtida Muie? 2'02
días auto el Juez Instructor de la Go I n . , ,, n . , * Xm ... J _ | Andrés Vaiés Saica 2'07
mandancia de Mui ína ae Barcelona C* I C»Iafell Pujol BalUsvr, hijo de Bar- i juan cOlóm Tomás 2*55
pilan de Corbeta de la Armada Dun I °art0 Y 06 Caiaaoe, natural de An I Miguel Capó Sastre 1*15
Luis Manuel de ViHeba y Jácome, para I ^ltx» ProJinci‘4 da B»-e»reN, de vem- I p, josé q  ref pujdn p02
recibir1 laclar^ción en causa numero I *l 08 ttfloa Qe edad, domlcL^ao ultima- I jaijsn FgrragUí Bargas 1‘28 
¿42 d 1921, instruida por naufragio del I menta 80 oan Bartolomé y aujaio a ex- I Bernardo Fiol Crisná 1'02
Citado buque; b -jo apercibimiento que I peA i9D*9 por b^ber faltado a concentra- I juau p¡0¡ aAüa ^*53
da no v nfiearlo ea dicho plazo; le pa- I Cí n 151 * ae recluta do Palma pa I juaQ p10l FdrrQr p4Q
rará e , rjuicip a que baya lugar con I aeatlU9 6 Cuerpo; comparecerá | prancjsco piorij Forragu; 1*73
.rraglo . Lay. f í^00 1 60 F'orlt Servara (PoloL 1'53

B.. onu 18 03 ubre de 1924.-E M6 z* (B^16are¿)» AnieMel J.uez In8lru^ur
Juez I ructor, Luis M. ViHena.- Ei I Fr<inci8ao Mari nez con das- I Qa^allna Gual Ore^pi 1-02
Secnt r o, Valentía Ayate. I 1 00 en 6t Sa^ilón Montaña Ibiza 7. I Hacederos de Cristóbal Jordi 1'40

' Cazadores de guarnición en Ibiza, bajo Anloülo Horrach 4U
XT. apercibimiento ser de declarado rebel JüaQ AniOÜÍO L ab;ój V15
Núm, 2303 I 81 ® 6 nJtnhra toad Fi i I Eraücisco Llabréd Vicens 1'40

Riera Tur Antonio, hijo de Juan y de I T 1 z» 23 de Octubre 1924, El Juez I jdan Labrés Noguera 1'28
María, natura de Santa Eulalia del luSiíuctor Francisco Mayor. Magdalena Llabrés Gelabeit 1*40
Rm, provincia de Baleares, de ventl I ~ I Jaime Mairata G.rer 1'02
dos .nos de edad y cuyas señas perso I N g»,., i Pedro Mimar Mari» 1'02
nales 8ó d ; estatura un metro 665miiíme- | wum, ZdDd | i\IC0iau Anom 1'78
tros, domic¡d »ao úi.im»men e en Sao- I Gaspar Vidal Covas, hijo de Julián y I je Ana Perelló Raíais 1*02 
sa Eulalia del Rm y sujeto a expediente I de Margarita, natural de Anara ix, | Antonia Ana Ramis M ret 1'76 
por haber faltado a concentración a ia I Ayuntamiento de id., provincia de Ba I Antonia R *mit General 1*02 
Caja de reciutu de Ib z» para su destino I í®*'»8, ae estado soltero, profesión de- I Jorge Ramis Kami» 1'02 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér- I pendiente, de veinte y dos años aeedad, I Miguel Ramis Juana 1*27 
mino de treinta dias en Ibiza (Balea- I e8l»mfd un metro seiscientos treinta, [ Pedro Sorra Guapo 1*66 
res), ante el Juez Instructor Dou Fran- I domiciliado últimamente en Anaraux | m guel Vicens Carbonea l'z? 
cisco Mayor Marimez de con desuno en | (^*uorc») procesado por falta de con- | Juana A. Amengual Puig 1*40 
el Batallón Montaña de Ibiza 7.® de Ua- I con^acion ai ser llamado a time; com- I Gabriel Caflellae Amina 1*53
Sadores de guarnición en Ib.za, bajo | Parecerá en término de treinta a<as au- I J^iaze Ferrar Gon 1'66
apercibimiento de ser declarado rebel- I 16 ei Comandante Juez instructor de. I QaOr.ei Munar l’Z?
ae si no lo efectúa, | Ragimienio Infantería Mahon n,° 63 | Jq ^ü  Bartommé B óiloni Roig 0*51

loiza 17 Octabre de 1924,-El Juez ü' Manuel Sousa Mariorell residente en Bartolomé Bibnoní E^coiá 0'38 
luatrucsor, Francisco Mayor, I bajo apercibimienio que de no I Miguel Bibüom Ferrer 0'89

___  efttM U¿n° M°-a de¡rl*r*¡?0 t668/^ , Guillermo Bovex B biioni 0'51
I Mahón a Zo de Octubre de 1924,-Ei Antonio Carbonea H. U'ól 

Núm, 2329 I Comandante Juez luatructor, Manuel p, José Garbonell ttamis 0'38
Marti Pol Jaime, hjo de Jaime y de | ^uaa, | Mana C rer Oasetia 0 51

Mari», natural de B.msalem, ayunta- i — | Antonio Horrach Vmai 0‘64
mieuto de ídem, provincia de Baleares, I m «o ?» I Guillermo Mairata Goii 0*b9
de estado soltero, profesión jornalero, I * | Jaime Mairai* Goil 0'38
de veintidus años de edad, estatura un I G. Antonio Vlch Ciadera, Recaudador j Bartolomé Miraiies R*m;¿ 0*77 
metro seiscientos setenta milímetros, I de la Hacienda en ei pueblo de San- | C*taüna Morro Mnteu 0*77
pelo castaño, cejas castañas pobladas j coilas. I Jaime N¡co¡au Bcrrás 0 64
y irqueadas, ojos regulares iguales, na- I Hago saber: que en ei expediente I Onver Lia.bréo 0'38
riz recia y median», noca reguiar, do- | que me bailo instruyendo por üébiios I ^Ooe Eamis B«t» Vda, 0*38 
mic laao ui.imaaienm en Paima de Ma- I de la contribución Urbana pedene- I Melchor Ramto S.ón ü'77 
norca, provecía ae Baleares, procesa I cíente aiíejercicio trimestral ael uño I Margan.t. Berra Fiol 0*64 
¿o por 1» faita grave de primer* deser- I 19z4 de esta pubmción he atetado con I Autouio S gu. Roya 0*6^ 
ción, comparecerá en el término de I fecha 7 ae Juno ae 19z4 ¡a siguiente I Eraucisca Vera B»het u'89
tremía dUs ame el Capitán Jaez ms- 
truemr del Biagimlemo Mixm de Artille- 
t.a de Mallorca D, Emilio Nudai Guaap, 
reaidebid en Palm* de Mallorca, pro- 
viacia ueBaleares, bajo apercibmammo 
que, uu no efeemano, será dec.arado 
rcbeiúe.

Palm» 19 de Octabre de 1924,— El

Núm, 2340
Enseñat Alemañy Antonio, h’jo de 

Antenlo y de Francisca, natural da An- 
draitx, provincia de Balearas, de vein
tidós años de edad, domiciliado ultima 
mente en San Bartolomé y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra- 
tracíón a la Caja de recluta de Palma 
para su destino a Cuerpo; comp recerá 
dentro del término de treinta días en 
Ibiza (Baleares), ante el Juez Instructor 
D, Francisco Mayor Mari nez con des
tino en el Batallón Montaba de Ibiza 
7,° Cazadores de guarnición en Ibiza, 
bajo apercibimiento de ser declarado re 
beíde si no Jo efectúa,

Ibiza 23 de Octubre 19¿4, —El Juez 
Instructor, Francisco Mayor.

Num, 2341
Riera Bslaguer Pedro, hijo da Juan 

y de Catalina, natural de Esisllancbs, 
provincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Estellenchs y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración & ia 0 >j» 
de recluta da Palma para su desuno a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de cremta días en Ibiza (Baleares), au- 
te el Juez Instruc-or D. Francisco Ma 
yor Martínez con destino en el Bita 
llón Montaba Ibiza 7.° de Cazadores 
de guarníación de Ibiza, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Ibiza 23 de Octubre 1924,—El Jaez 
Instructor, Francisco Mayor,

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la mairucción 
de 26 de Abril de 19U0, declaro incur- 
nos en ei 2,® grado ae apremio y recar
go del 10 por luí) sobre el impone 10- 
t»i dei duscubieno a ios conínbuyehtva 
incluidos en ia anisnor reUciOUt Noa- 
titjuede a loa^ooQipbuyeutes esta pro* 

Vídenv.a a fin de qué püadaü sathh. 
cerlo sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advírtiéndoles qQ¡ 
de no verificarlo se procederá inmedh, 
tamente al embargo de tados susbíenei 
señalando al efecto las fincas que hit 
eser objeto de ejecución y se expedí, 

rán los oportunos mandamientos al Se. 
ñor Registrador de ia propiedad del 
partido para la anotación del embargo, 

Y hallándose comprendidos entre log 
deudores * quienes se refiere la ante, 
rior providencia ios que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po. 
dido indagarse, se lea notifica por me
dio de la presente, que por duplicado^ 
remite a le. Tesorería de Hacienda de 
e-ta provincia, pura que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia  
de li provincia yen la Gaceta de Ma
drid según dispone el art.° 142 de n 
Instrucc ón de 26 de Abril de 1900,a 
saber:
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